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CASO 819-22-EP 

 

RAZÓN.- Siento por tal que, en la ciudad de Quito, a los veinticinco días del mes de 

julio del dos mil veintidós, se notificó con el auto de Sala de Admisión de veintinueve 

de abril de dos mil veintidós, y se devolvió el expediente original a los señores:  

JUECES DE LA SALA MULTICOMPETENTE DE LA CORTE PROVINCIAL DE 

JUSTICIA DE BOLIVAR, mediante oficio CC-SG-DTPD-2022-3717-JUR; conforme 

consta de los documentos adjuntos.- Lo certifico.-  

 

 

Documento firmado electrónicamente 

Dra. Aída García Berni 

SECRETARIA GENERAL 
A G B / M S B   
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